
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 
 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220002000 
 
 
Téngase en cuenta la dirección informada por la parte demandante1 para 
efectos de la notificación a la parte demandada. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C001 consec. 15 
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